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2.1. Volunt4rios.~Podrán tomar parte voluntariamente en
este concurso los funcionarios {le Cartera de la Escala y Rama
mencionadas que. se encuentran en situación de~

al 'Servicio actlvp. "'_, _
bl 'Excedencia voluntaria durante un ano como mmlmo,

si bien serán reingresados i:nicamente en número igual de
plazas que excedan de _Jas que se adjudiquen a 109 obligados
a concursar. •

2.2. Forzosos.-Y obligatoriamente, delJiendo solicitar todas
las plazas los qu~ se encuentren' en situación de excedencia
forzosa, o con destino provision¡¡l por habet so~icitado la ~in

corporación al serviCiQ activo desde excedencIa voluntafla y
los que sean .de, nuevQ ingreso en la Escala y Rama· men~
Clonadas; ¡

Estos concursantes seran .destinados con caráct~r forzoso
si no cumplen con el req,uislto de solicitar toda:s -las vacantes
y ,no obtienen plaza solicitada en el adual concurso,

Avilés (Oviedo) ....., . ., ... '..... o •• o ..... o •••••

San Esteban dé Pravia (Oviedo) o.. o'' o., o., ..•

Las Palmp.s· 'H .. , o., o, 0_' O" .

Vigo {Pont8vedral '0' O" ,_, "', o o., o., .:.
Santa Cruz de Tenerife o ••• " o •• o •• o •• o .

santa Cruz de la Palma (Santa.Cruz de Teneri-fe)
Puerto de la Crul; {Santa Cruz de TenerifeJ '" ,_,
Santander ., 0._ "O, _ ,." •• , o,, •• , __ ,

Castrú-'Urdiales (Santander) o" ••• o.. ••• o ••••••

Vizcay'a ;.. O" O" ," o" o., •• , o o"
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

22620 RESOLUCION del Tribunal de 0P08,¡CIOneS a plaza
de Letrado, 'en turnQ restrtngido, del Canal d'i.1sa
MI Il, por la. que se convocád'.SÓpositores>~

De conformidad con la base-VI,aparte:tlo6.~de·iaconvóca
tina de 26 de'abril de· 1974 (",Boletín .Ofictal del Estado,. ael 29J,
el 'primer ejerdc¡'~ de la, oposicióll, en tUI1lorestringído, para
una· plaza de Letrado, del Canal de Isabel n, tendrá lugar el
próximo día 12 de diciembre, a las once de la mañana, en las
oficinas' del Organismo, calle de Joaquin Carda Morato, 125·

Madrid, 7 de noviembre· de 1974.-'-EI Secretario del Trib~~d,
Justó, MeJ¡mdo Ab~d;-V.Q B.<"': El Presidente, por delegaclon,
José Manuel de Aguinaga Moreno.-9S48-k

22621 RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a plazas
' ,de Ingenieros Técnicos o Pe.ritos de 'Obras Publicas

. ene¡ Canaldelí¡abel JI.

Por error material, en la Resolución de este Trígunal fecha
6 del corriente' (..B91etín Oncial del Estado" del 8 de noviembre
de 1974) se dice: ~seis plazas de OficiaIAdministrativoc., donde
debía; decír: ..Ingenieros Técnicos o Peritos de Obras Públicas,,·

Madrid, 8 de noviembre .de 1974.-El Secretad.;}, Juste· Me- 
lendo Abad-El Presidente, Mariano Herrero MarzaJ.-9.584-A.

4. ADJUDICACJON DE PLAZAS

3: SOLICITUDES

4.1. Forma d~ adjudicación>~Se·efectuarátomando en con
sideración los años, meses y días de servicios efectivos reco
nocidos oficialmente que tengan· los aspirantes.

4.2, Derechos prefe¡entes.-'-Losexcedentes forzosos gozaran
por una sola vez de:derec-ho preferente para t cupar alguna de
las vacantes correspondientes a su Escala que exista en la
localidad dol;lde sel"Vlan cuando se produjo su cese en el ser
vicio activo. Losexcederttes _voluntarios t610 podran utilizar
este derecho de preferencia por uria soIav-ez y durante un
plazo dé quince años, a partir: del momento de su excedencia.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. s.
Madrid, 22 de octubre de 1974.-El Director general,' recta

ríes Bl1Jvo Morate.

Serán fonmiladas mediante instancia. reintegrada con pó
liza de tres pesetas dirigida al Direétor general de Sanidad,
calle Ventura Rodríguez, 7,sexia planta, Madrid-I3, en la
que se co~aIÍlnombreyapeUidos, localidad· de, residem:ia,
pro~incía,seiias, pertenencia-:a- la 'Escala y Ramas convocadas,
situación". administrativa. actual, pla~ que" se venga desem
peñandQ y caráCter, en su caso, y plazas que se solicitar
por riguroso orden de preferencia y, de resultar procedente,
derecho preferent~. que se pretenda hacer efectivo a. ten~r

de lo dispuesto en l~ base cuarta.
Se presentarán en el Regist.ro de este Centro Directivo Q,

en la forma que ditermina el artículo 66 ge la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Los· .excedentes voluntarios, forzosos o condestlno provi
sional que acudan al concurso unirán, a. su solicitud, decla
ración jurada de nO estar sujetos a expediente judicial o
disciplinario o pendiente de fallo. de .Tribun~l de Hono.T, ni
de haber sido . reparado, como consecuencia d.e los ;rmsmos
durante el tiempo' de -excedencia. voluntari-ade Cuérp08 de
Ja Administración 4el. :E.stado, Local o Institucional. 'ltit caso
de reSultar adjudicatarios de alguna pÍaza,presentarán certi~
ficado negativo de antecedentes. penales, expedido por .el
Registro Central de Penados y~ Rebeldes, así cc.mo certificado
de no- padecer enfermedad ni defecto físico que imposibilite
para el servicio, expedido por una, Jefatura PrQYincial de
Sanidad. A los funci'onarios· con' destino provisiOnal .única~
mente leg serán exigidos estos documentos si no hubieran
sido presentados con· motivo" de ,la obtención· de dfcho destino
provisional. .,

El pHizó para lapre,sentación de instandás sera "Cie treinta
,días hábiles, con4:Ldos a. partir del sigp-iente al de· la publi
cación de la convocatoria en el «Boletm Oficial del Estado".
No se admitirá al concurso a los funcionarios cuyas ms
tancias hayan sido presentadas fuera de. plazo en el Re~
gistro del Centro, dependencia u oficina correspondiente para
su tramitación. •

Tampoco se admititii.-n Jos desistimientos de tomar parte
en el concurso .una vez transcurr~o el plazo de presentación
oO'''instancias.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

22623 RESOLUCION de la Universidad Complutense de'
Madrid por la ql..W se aprueba la lista definitiva
de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas
restringidas para ingreso en las plazas de Adminis-
tra~.ivos. .

En cumplimiento de-' lo dispuesto en la base 4;-4 de, la Resolu
ción .de la Universidad Complutense de Madrid de 29 de enero
de 1974 (..-Boletín Oficial del Estado.. de 15 de abril} por la que
se convocan pruebas restringidas para ingresar como funciona~

rios de carrera administrativos,
Este Rectorado ha acordado la aprobación y publicación .e~

el ",Boletín Oficial del Estado» de la lista definitiva' de admIh
dos y excluídos a las mencionadas pruebas restringidas.

22622 RBSOtVCiON de la Dirección Generpl de Univer
sidades e Investigación por la que se convoca a
concurso 'de .trasladoJa cátedra de "Derecho Admi~

nistr-ativo» de la Facul"kui. de Ciencias Económicas
• y Empr~$ariales de la Universidad de ;Valencia.

Vacante la 'cátedra de- ..Derecho AdministratiVo» en la Fa
cultad de Ciencias· Eco110micas y Empresariales de la Univer~

sidad de Valencia" .
Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Anunciar la provisión .de la misma a concurso de tras
lado, que se tramitará con arreglo a IQ dispues~oen las Leyes
.de 24 de abril de 1958, 17 de julio -de 1965 y 4 de agosto de 1970
y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2."Podrán tomar parte, en este concurso los Catedráticos'
de díSCiplina:igualú equiparada en servicio activo o- excede~

tes que hayan permanecido un año como mínimo en está SI
tuación y los que hayan sido titulares de la mi~a disciplina
por oposiCión ~ en la actualidad lo s88;n de otra distinta.

3."Para participar en el concurso será requisito obligado
acreditar una permanencia activa de dos afios como mínimo

.en el desUno anterior.
4." - Los. aspirantes elevarim sus solicitudes a este Ministe

rio,· &e;ompañadas de la hoja<;ie servicios exp.edtda según 1.8
Orden de 17 de septi3mbro ue 1942 (..,¡Boletin Oficial del Ml
nisteriok del 28) déntro del plazo ce veinte dias hábiles, a con~·
tar del siguiente al de la publicación: de esta Resolución en 
el "Boletín Oficial del Estacto.. ~ por, c~onducto de la 'Qniversidad
donde presten sus servicios y con informe del Rectorado de
la misma, y si se trata de Catedráticos en situl.).ción .de exce
denciavoluntaria, activa o supeI"num-er~ios,. SIn reserva de
cátedra' deberán pré~entarlas directamen" en el Registro Ge~
neral d~l Departamento o en la forma que -¡;reviene el ictícu
lo 66 de la Ley de Pwcedimiento Administratívo.

Lo digna V. S.' para. su conocimrento y t:fectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1974.-EI ::>irector general, Felipe

Lucana Conde.
Sr. Jefe de la Sección de Catedn'tticos y Agl-eg~dos de Uni·

versidad.

•Sr. Subdirector general de ServiciOS.
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